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s •ente

Concelo Dellberante U hualaRICARDO J. DAS NEVES ROSA

Secretario

Conceio Dellberante
Jam.

ARTICULO 1°.- SUSTITUYASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3041, el que

quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar decreto de

adjudicación y posterior título de propiedad a todos los vecinos que hayan suscripto

Convenios con el Departamento Ejecutivo Municipal relativo a la urbanización de los predios

ubicados en el sector denominado F - Remanente100, identificados como sección "F",

macizos 120, 121 y 122, que hubieran construido su vivienda unifamiliar o se encuentren

comprendidos en alguna de las operatorias que al efecto ejecute el Instituto Provincial de la

Vivienda u otras instituciones financieras que permitan asegurar el destino de los predios

para la vivienda unifamiliar."

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dése al

Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del AtIántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

mgf.

Lic. HECT R A	 NI

Secret'a o úe Gobierno
unic	 lidad de Ushuaia

USHOAIA,
"n

VISTO el expediente N 9 CD-358012006 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día

17/05/2006, por la cual se sustituye el artículo 1 2 de la Ordenanza Municipal N 2 3041.

Que ha tomado intervención -el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N2 1 3 2 12006, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO PrOmulgar la Ordenanza Municipal N9 3 0 E . 4 , sancionada por el

Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión especial del día 17/05/2006, por la cual

se sustituye el artículo 1 9 de la Ordenanza Municipal N 9 3041. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.-

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Munic alidad de Ushuaia.
i

Cumplido, archivar. \	
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